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Se incorpora el expediente digital memorial remitido por la parte demandada, a 
través de su apoderado judicial, mediante el cual plantea sus inconformidades frente 

a las agencias en derecho a las que se le condenó por valor de $1.441.918,oo. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dichas inconformidades se presentaron dentro 
del término de ejecutoria del auto que aprobó liquidación de costas el 14 de marzo 

de 2022, notificado por estados el 16 de marzo de 2022, se le deberá dar trámite a 
dicho memorial bajo las reglas del recurso de reposición, toda vez que de acuerdo 

con el artículo 318 parágrafo y artículo 366 numeral 5 del Código General del 
Proceso, el Juez tiene el deber de tramitar lo correspondiente de acuerdo al recurso 

que resultaré procedente.  
 

Por lo anterior, en atención al recurso de reposición presentado por la parte 
demandada contra el auto del 14 de marzo de 2022, se ordenará correr traslado del 

mismo por el término de tres (3) días a la parte demandante para que se pronuncie 
si a bien lo tiene, de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

En atención a lo anterior, se ordena, por medio de la Secretaría del Despacho, 
compartir el acceso al expediente digital a las partes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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